
REGLAS DE PARTICIPACIÓN

MÉTODO DE PARTICIPACIÓN EN LA QUINIELA DE LA JORNADA

Participar es muy sencillo, Cada semana los participantes entran en la quiniela con una 
participación (se puede participar con más de una participación). Cada participación equivale 
a 2,5 Euros, de modo que si en una jornada hay 100 participantes con una participación cada 
uno de ellos, habrá acumulado para realizar la quiniela de esa jornada 250 Euros y los 
premios que se obtengan serán repartidos a partes exactamente iguales entre cada uno de 
los 100 participantes. 

CONFECCION DE LA QUINIELA CADA JORNADA

PASO 1: Con una semana aproximadamente de antelación se realizará un sorteo entre los 

participantes de la quiniela de la jornada anterior que hayan elegido SI en el apartado 

CONFECCINAR LA QUINIELA. 

PASO 2: Una vez realizado el sorteo se le comunicará a la persona elegida que es la 

encargada de confeccionar la quiniela para la jornada siguiente.  

PASO 3: Una vez cerrada la recaudación para esa jornada, se le comunicará a esa persona el 

dinero y el plazo con el que cuenta para confeccionar la quiniela y libremente decidirá el 
modo de confeccionarla y los resultados elegidos. 

PASO 4: La persona elegida dentro del plazo estipulado enviará un correo electrónico a 

Compañerosonline.com con los datos de la quiniela o quinielas que ha confeccionado con la 
cantidad de dinero de que disponía.

PASO 5: Compañerosonline.com rellenará la quiniela o quinielas correspondientes y 

procederá a sellarla o sellarlas.  

Si la persona elegida no cumpliese los plazos fijados o no desease esa jornada confeccionar 
la quiniela y Compañerosonline.com entendiese que no se cuenta con tiempo suficiente para 
elegir a otra persona, la confección de la quiniela de esa jornada la realizará 
Compañerosonline.com.



PUBLICACIÓN DE LA QUINELA DE CADA JORNADA Y DE LOS 
PARTICIPANTES EN LA MISMA 

En cada jornada que se participe en la quiniela, Compañerosonline.com publicará en la web 
una copia de la quiniela sellada para esa jornada más las iniciales y número de Socio de la 
persona que la ha confeccionado, publicando igualmente los integrantes de la Peña que 
participan en esa jornada y el número de participaciones con que entra cada uno en la 
quiniela, a través de un listado donde aparecerán las iniciales de cada integrante y su 
número de Socio. 

PARTICIPANTES EN LA QUINIELA DE CADA UNA DE LAS JORNADAS

En el momento que Compañerosonline cierre la recaudación para esa jornada (normalmente 
coincidirá con el final de los partidos de la jornada anterior) sólo participarán en la quiniela 
de la misma los integrantes que tengan suficiente saldo personal, de modo que si algún 
integrante de la Peña no tiene saldo personal suficiente o Compañerosonline en ese 
momento no tiene aun constancia del correspondiente ingreso, no podrá incluir a ningún 
integrante de la Peña en la lista de los participantes para esa jornada, aunque el ingreso se 
haya realizado con anterioridad al cierre de la recaudación.   

Mientras cualquier integrante de la Peña tenga suficiente saldo personal para participar en 
una jornada, se entenderá, salvo orden en contrario por parte del mismo, que participa en la 
quiniela de esa jornada con una participación, de modo que si no desea participar en la 
quiniela de esa jornada o, por el contrario, desea entrar en la quiniela con más de una 
participación, deberá comunicarlo a compañerosonline.com.   

METODO DE INGRESO EN LA PEÑA 

Para ser integrante de la Peña Quinielística Compañerosonline.com se ha establecido en 3 
Pasos  un método muy sencillo . 

PASO 1:     REGISTRO EN LA WEB

PASO 2:     ENVIO DE UN CORREO ELECTRÓNICO info@compañerosonline.com CON LOS 

SIGUIENTES DATOS:

NOMBRE: 

APELLIDOS:

FECHA DE NACIMIENTO:

D.N.I.:

CUERPO AL QUE PERTENECE: (SI ES COMPAÑERO)

CUERPO AL QUE OPOSITA: (SI ES OPOSITOR)

PROFESIÓN: (SI NO SE TRATA DE UN COMPAÑERO U OPOSITOR)

CIUDAD: OPCIONAL

mailto:info@compa%C3%B1erosonline.com


DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

NUMERO DE TELÉFONO:

CONFECCIONAR LA QUINIELA: SI o NO

PASO 3:     YA SOLO LE QUEDARÁ REALIZAR EL ABONO CORRESPONDIENTE A LAS 

PARTICIPACIONES QUE DESEE ADQUIRIR (10 EUROS= 4 PARTICIPACIONES, 20 EUROS= 8 
PARTICIPACIONES, ETC), EL CUAL PODRÁ REALIZARLO A TRAVES DE DOS MÉTODOS 
SEGUROS: 

• Transferencia Bancaria al número de Cuenta 0182 7042 15 0201502979

• A través de nuestra Tienda Online, efectuando el pago por Paypal. 

MUY IMPORTANTE: A través de cualquiera de los métodos que utilice 
para realizar el ingreso, deberá indicar su Nombre, Apellidos, Fecha de 
Nacimiento y D.N.I., para que podamos asociar el ingreso con su 
persona. 

Nota: Es esencial aportar datos personales como Nombre, D.N.I. y fecha 
de nacimiento para evitar posibles suplantaciones para cobrar los 
premios. 

COMISIÓN DE LA ADMISNISTRACIÓN DE LA PEÑA QUINIELÍSTICA 

Compañerosonline.com cobrará un 5% de la cantidad recaudada para la jornada y un 5% de 
los premios obtenidos, en concepto de gestión.  

SALDO PERSONAL, PREMIOS Y COBRO DE LOS MISMOS

El saldo de cada uno de los integrantes de la Peña sólo lo conocerá el propio integrante y 
Compañerosonline.com, pudiendo solicitar en cualquier momento el estado de su saldo 
personal.   

Los premios que se obtengan se publicarán en la web, informando de la cantidad 
correspondiente por participación. 

La cantidad de los premios obtenidos correspondiente a cada uno de los participantes en la 
quiniela de esa jornada se sumará al saldo personal de cada uno de esos participantes. 

Para solicitar el abono parcial o total del saldo personal habrá que solicitarlo a 
Compañerosonline.com, indicando el número de cuenta corriente donde desea que le sea 
ingresada dicha cantidad. 

Se establece un mínimo de 50 Euros para poder retirar del saldo personal de cada 
participante, no pudiendo solicitar el retiro de cantidades inferiores A 50 Euros hasta el final 
de la     temporada.  



Si un integrante de la Peña cuenta en su saldo personal con una cantidad superior a 50 Euros 
podrá solicitar en cualquier momento que se le abone parcial o totalmente la cantidad que 
desee, siempre que esa cantidad supere, como se ha indicado anteriormente, los 50 Euros.

Una vez finalizada la temporada, Compañerosonline ofrecerá a los integrantes de la Peña la 
posibilidad de reservar su saldo personal para la siguiente temporada o el abono de dicha 
cantidad. 

LOS INTEGRANTES DE LA PEÑA QUINIELÍSTICA COMPAÑEROSONLINE.COM, EN EL MOMENTO 
DE FORMAR PARTE DE LA MISMA Y DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCAN EN ELLA 
ACEPTAN LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR COMPAÑEROSONLINE.COM, RESERVANDOSE 
COMPAÑEROSONLINE.COM EL DERECHO DE MODIFICAR LAS BASES EN EL MOMENTO QUE 
ESTIME OPORTUNO. 

WWW.COMPAÑEROSONLINE.COM 


